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Informe secretarial. 29 de agosto de 2023. Pasa al Despacho de la señora juez el proceso ordinario 

laboral No. 2023-371 informando que la parte demandante allegó el trámite de notificación de la 

demandada. Sírvase proveer.   

 

  

  

LUIS ALEJANDRO PIÑEROS GONZÁLEZ  

Secretario  

  

 

 

JUZGADO TERCERO 3° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

Ordinario No. 11001 41 050 03 2023 00371 00   

 

Bogotá D. C., 29 de septiembre de 2023 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho verifica que la parte demandante aportó 

una constancia de notificación (archivo06 fls. 4-5); sin embargo, la misma no cumple con las 

exigencias de lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, teniendo en cuenta que el correo al que se envió 

la demanda junto con sus anexos no corresponde al correo de notificaciones judiciales de la 

encartada  

 

 
 

 
 

En ese orden y teniendo en cuenta que la parte demandante no adelantó el trámite de notificación 

en debida forma, el Despacho la requiere nuevamente para que adelante la notificación personal en 
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el correo de notificaciones judiciales de la accionada y allegue las constancias del caso. Además, se 

le recuerda que para la notificación podrá hacer uso de las empresas mensajería a efecto de que se 

tramite la notificación y además obre constancia del acuse de recibido de la demandada.   

 

Así mismo se recuerda al apoderado que puede adelantar la notificación conforme a los artículos 291 

y 292 del CGP.  

 

Por Secretaría realícese la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la 

página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/91.   

  

Notifíquese y Cúmplase,  

  

La Juez,  

 

  

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR  
Notificar por Estado n°. 055 del 2 de octubre de 2023. Fijar virtualmente  
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